
Salinas 25 de noviembre 2019 

Ing. Flavio Duran 
Representante Legal De La Compañía 
DE TRANSPORTE MIXTO TRANSALINERITO $. A. 
Presente.- 

Zavala Gaibor Hugo Mesías, estado Civil divorciado, portador de la cédula de ciudadanía número 

170621601-5, en mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
TRANSALINERITO S.A., propietario de cuarenta acciones ordinarias y normativas de un valor 

nominal de USD 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por medio del presente 
documento comunico a usted mi voluntad y decisión de transferir por venta y enajenación perpetua 
CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de las acciones que poseo en la Compañía a favor 

del señor Santillán Maliza Jorge Luis, portador de la cédula de ciudadanía No 020199729-3. 

Tanto los cedentes como el cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es 

de carácter nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por compra 
venta en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE TRANSPORTE MIXTO 

TRANSALINERITO S. A., que se encuentra a su cargo fundamentado mi petición en lo establecido 

en los Arts. 188 y 189 de la Ley de Compañías, para constancia firman los cedentes y cesionarios. 

    

   

Atentamente, 

Zavala GaiWor Hugo Mesías ' Santillán Maliza Jorge Luis 

C.C. Nol170621601-5 C.C. No 020199729-3 
CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente Transferencia de acciones dentro del capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO TRANSALINERITO S.A. En cumplimiento a lo establecido en el Art. 181 Del 

código civil. 
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